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VOTO DISIDENTE CONCURRENTE RECURSO DE REVISIÓN: 05541/INFOEM/IP/RR/2023


VOTO DISIDENTE CONCURRENTE QUE FORMULAN LAS COMISIONADA GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 05541/INFOEM/IP/RR/2023.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI, del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, las que suscriben Guadalupe Ramírez Peña y Sharon Cristina Morales Martínez emiten VOTO DISIDENTE CONCURRENTE, respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión 05541/INFOEM/IP/RR/2023, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, el cual se formuló, conforme al tenor siguiente:
I. Antecedentes.

En el asunto que nos ocupa, la parte Recurrente solicitó al Ayuntamiento de Zinacantepec (Sujeto Obligado en adelante), le proporcionara la siguiente información:
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“SOLCITO EL NOMBRE DE LA EMPRESA QUE REALIZO EL ARCO DE LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE, ASI COMO SU FICHA TECNICA Y EXPEDIENTE QUE DEBE TENER PARA SER PROVEEDOR DEL AYUTAMIENTO COMO LO PIDE LA LEY DE ADQUISICIONES.” (Sic)
En respuesta, el Sujeto Obligado, a través del Director de Obras Públicas, refirió que el nombre de la empresa que realizó el arco fue RIWIL SERVICIOS S.A. DE C.V, asimismo, respecto al expediente y la ficha técnica manifestó que dicha información se encuentra en auditoría por parte del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, OSFEM, razón por la cual no se podía proporcionar.
Conocida la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, al no estar conforme con los términos de la misma, la persona solicitante presentó el recurso de revisión al rubro citado, mediante el cual señaló que no le fue proporcionada la información completa.
Una vez admitido el recurso de revisión las partes fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos.
Derivado del estudio efectuado, la ponencia que resolvió consideró que los motivos de inconformidad aducidos por la parte Recurrente resultan fundados, y determinó ordenar la entrega de lo siguiente:
· La Ficha Técnica de Obra, y
· Los documentos que conformaban el expediente del procedimiento de adjudicación, al dieciséis de agosto de dos mil veintitrés.
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II. Razones del Voto disidente.
Las razones que motivan el presente voto radican en que no se comparte que se ordene la entrega de los documentos que conforman el expediente del procedimiento de adjudicación, relacionado con la obra “Construcción de Arco de Acceso en Zinacantepec”, en virtud de las siguientes consideraciones:
En primer lugar, es imprescindible señalar que de la lectura a la solicitud de información se advierte que la persona solicitante requirió el expediente de la empresa para ser considerada como “proveedor” por parte del ayuntamiento, con base en la Ley de Adquisiciones, no obstante, es de señalar que en el Estado de México, la Ley de Adquisiciones de Bienes Muebles y Servicios del Estado de México, se abrogó mediante el Decreto número 174, Transitorio Tercero, publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha tres de septiembre de dos mil tres.
Atento a lo anterior, se infiere que la persona solicitante se refiere a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, cuyo objeto, de conformidad con el artículo 1, consiste en reglamentar la aplicación del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen las unidades administrativas de la Presidencia de la República; las Secretarías de Estado y la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal; la Fiscalía General de la República; los organismos descentralizados; las empresas
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de participación estatal mayoritaria y los fideicomisos en los que el fideicomitente sea el gobierno federal o una entidad paraestatal; y las entidades federativas, los municipios y los entes públicos de unas y otros, con cargo total o parcial a recursos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 1.
Es de señalar que dicha normativa no es aplicable al caso concreto, pues como se señaló en el párrafo anterior, el elemento principal para su observancia es el financiamiento a través de recursos federales, sin embargo, en el caso que nos ocupa, el origen de los recursos para la construcción de dicha obra, provinieron del Programa de Acciones para el Desarrollo, PAD, es decir, la fuente de financiamiento para dicha obra fue a través de recursos estatales, como se desprende de la información que se localiza en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, IPOMEX, del Sujeto Obligado en cumplimiento a la obligación de transparencia prevista en el artículo 92, fracción XXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se ilustra a continuación para mejor referencia:






Argumento que se robustece con la declaración 1.7 del contrato celebrado para la construcción de dicha obra:
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Ahora bien, atendiendo a la naturaleza de la información, cabe mencionar que la normativa aplicable lo es el Libro Décimo Segundo De la obra pública del Código Administrativo del Estado de México, cuyo objeto consiste en regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, así como los servicios relacionados con la misma que, por sí o por conducto de terceros, realicen las secretarías y unidades administrativas del Poder Ejecutivo del Estado; la Fiscalía General de Justicia; los ayuntamientos de los municipios del Estado; los organismos auxiliares y fideicomisos públicos del Estado y municipios; y los tribunales administrativos; así como su Reglamento.
En este orden de ideas, toda vez que la adjudicación de la obra se realizó a través del procedimiento de invitación restringida, como bien lo puntualizó la ponencia que resolvió, es oportuno señalar que el artículo 12.35 del Código Administrativo del Estado de México y Municipios, refiere que dicho procedimiento comprende la invitación a cuando menos tres personas, que serán seleccionadas de entre las que se inscriban en el catálogo de contratistas, que opere la Secretaría del Ramo, a
saber:

“Artículo 12.35.- El procedimiento a que se refiere el artículo anterior, comprende la invitación de tres personas, cuando menos, que serán seleccionadas de entre las que se inscriban en el catálogo de contratistas
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que para estos efectos opere la Secretaría del Ramo, en los términos que disponga la reglamentación de este Libro.”
En el mismo tenor, el artículo 71 del Reglamento del Libro Décimo Segundo De la obra pública del Código Administrativo del Estado de México, establece que las personas que participen en procesos de contratación por invitación restringida o asignación directa, deberán estar inscritas previamente en el catálogo de contratistas de obra pública que opera la Secretaría del Ramo.
Cabe señalar que el catálogo de contratistas es una base de datos ordenada, actualizada y confiable; estructurada por especialidades de las personas interesadas en participar como contratistas de obras públicas y servicios mediante procedimientos de invitación restringida o adjudicación directa que realicen las dependencias, entidades y ayuntamientos, de conformidad con el artículo 72 del Reglamento del Libro Décimo Segundo.
Para que una persona física o una persona jurídica estén contempladas en el catálogo de contratistas, es necesario que se presente una solicitud y se cumplan los requisitos que establece el artículo 73 del Reglamento del Libro Décimo Segundo, a saber:
“Artículo 73.- Los interesados en inscribirse en el catálogo lo solicitarán a la unidad responsable del registro de la Secretaría del Ramo. La solicitud se presentará por escrito, acompañada de la siguiente información y documentación:
I. Información general de la persona: el nombre, domicilio y personalidad jurídica que se acreditará de la siguiente manera:
A. En el caso de personas físicas:
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a. Nombre y documento de identificación: copia de la credencial para votar o del pasaporte vigente.
b. Copia de la cédula de identificación fiscal y clave de la CURP.
c. Domicilio y copia del documento que lo acredite: recibo de pago de impuesto predial, de pago de arrendamiento o de servicios domiciliados.
d. En el caso de que el domicilio del solicitante se ubique fuera del Estado, el señalamiento de un domicilio en la entidad, para los efectos de recibir documentación oficial y, en su caso, oír y recibir notificaciones.
B. En el caso de personas jurídicas:
a. Razón social
b. Copia de la cédula de identificación fiscal.
c. Domicilio y copia del documento que lo acredite: recibo de pago de impuesto predial, pago de arrendamiento o de servicios domiciliados.
d. En el caso de que el domicilio del solicitante se ubique fuera del Estado, el señalamiento de un domicilio en la entidad, para los efectos de recibir documentación oficial y, en su caso, oír y recibir notificaciones.
II. Capacidad legal del solicitante, que se comprobará mediante: a. Copia del acta constitutiva y, en su caso, de las actas de las reformas efectuadas a la misma, b. Nombre del representante con facultades para celebrar contratos a nombre de la empresa y copia del documento que lo acredite.
III. Especialidad. El solicitante seleccionará, dentro del listado de especialidades del Catálogo, aquélla o aquéllas en que tiene mayor experiencia y capacidad técnica;
IV. Experiencia. Relación y documentación que acredite los trabajos ejecutados, indicando el nombre o razón social de la persona para quien los realizó: lugar, descripción, tipo de obra o servicio e importe contratados. En el caso de servicios, la metodología o tecnología aplicadas;
V. Capacidad técnica. Relación del personal profesional permanente, copia de la cedula profesional de cada uno, indicando formación profesional y experiencia. Tratándose de prestadores de servicios profesionales, las
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metodologías o tecnologías que aplican y, en su caso, las franquicias o las patentes sobre las que tienen derechos;
VI. Capacidad instalada. Relación y documentación de la maquinaria y equipo disponibles y las condiciones en que se encuentran, indicando si son propios o arrendados. Relación del equipo de cómputo y programas de planeación y control de obra;
VII. Capacidad financiera. Copia de la declaración fiscal anual o de los estados financieros dictaminados por contador público certificado, independiente, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior;
VIII. En su caso, copia de la constancia de registro en la cámara de la industria que le corresponda;
IX. Copia de las constancias de registro en el Instituto Mexicano del Seguro Social y en el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.
La Secretaría del Ramo podrá verificar en cualquier tiempo, por medio de la unidad responsable del catálogo, la información a que se refiere este artículo y, en su caso, requerir la documentación original para cotejo.”
Asimismo, es importante mencionar que de conformidad con el artículo 75 del Reglamento del Libro Décimo Segundo, las dependencias, entidades y ayuntamientos en su caso, que realicen procesos de adjudicación en los que obligadamente deberán seleccionar personas inscritas en el catálogo, harán referencia explícita en la documentación del procedimiento a la clave de registro de cada una de ellas.
En el caso que nos ocupa se advirtió que la cláusula II.5 del contrato celebrado para la Construcción del Arco de acceso en Zinacantepec, hace referencia a la cédula de registro al padrón de contratistas, misma que coincide con el número de registro del
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Catálogo de Contratistas que opera la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, como se ilustra a continuación para mejor referencia:
Contrato: MZ/CIOP/PAD/IR/001/22-CON



Padrón de Contratistas







Derivado de lo anterior, las que suscriben estiman que la información que se ordena, es decir, los documentos que conformaban el expediente del procedimiento de adjudicación, al dieciséis de agosto de dos mil veintitrés, no guarda relación con lo solicitado, en virtud de que la persona solicitante desea conocer el expediente de la persona jurídica que se adjudicó la obra, para ser considerada como contratista del ayuntamiento, por lo que al integrarse dichos expedientes por documentos de distinta naturaleza, difícilmente el Derecho de acceso a la información de la persona solicitante quedará satisfecho con el cumplimiento a la resolución.
Es por las razones antes expuestas que las suscritas no comparten el sentido de la resolución dictada, y, por ende se emite el presente Voto Disidente Concurrente, pues consideramos que la Ponencia que resolvió debió profundizar en el análisis

[image: ]LFZ6Y1YbfZvZBsyCAHFQlaZv

VOTO DISIDENTE CONCURRENTE RECURSO DE REVISIÓN: 05541/INFOEM/IP/RR/2023

del marco normativo aplicable en correlación directa con el requerimiento de información, con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado cuenta con atribuciones para integrar el expediente de contratista con los documentos que señala el artículo 73 del Reglamento del Libro Décimo Segundo, para la celebración de contratos a través de las modalidades de invitación restringida o adjudicación directa, y de ser el caso, analizar la procedencia de la entrega de dichos documentos; o, en su defecto, establecer la incompetencia del Sujeto Obligado para atender de manera favorable el requerimiento de información, ya que al ordenar la entrega de documentos que no son del interés de la persona solicitante se exceden las atribuciones con las que cuenta este Organismo Garante.
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Sharon Cristina Morales Martínez Comisionada
(Firma Electrónica)
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Origen de los recursos piblicos : Estatales
Fuente de financiamiento : RECURSOS ESTATALES

Tipo de fondo participacion o aportacion respectiva : PAD

Lugar donde se realizara la obra publica, en su caso : CABECERA MUNICIPAL

Breve descripcion de la obra piiblica, en su caso : CONSTRUCCION DE ARCO DE ACCESO
Hipervinculo a los estudios de impacto urbano y ambiental, en su caso (Enlace externo): Na
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1.7.- Que, cuenta con recursos pecuniarios provenientes del Programa de Acciones Para el Desarrollo (PAD)
ejercicio 2022, para la ejecucion de la Obra denominada: “CONSTRUCCION DE ARCO DE ACCESO EN

ZINACANTEPEC”., COMUNIDAD CABECERA MUNICIPAL, que se encuentra identificada con nimero unico de
obra.
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11.5.- Que su cedula de registro al padrén de contratistas es: SDUO/25112021/0743/R.
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“2023. Afio del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México”.
PADRON DE CONTRATISTAS VIGENTES




